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2024 folio 1 cuaderno de
apremio: Curicó, treinta y uno
de diciembre de dos mil veinti-

cuatro. MANDAMIENTO Un
Ministro de Fe requerir de
pago CONSTRUCTORA MA-
NUEL ALEJANDRO CASTRO
MONDACA E.I.R.L, represen-
tada legalmente por don MA-
NUEL ALEJANDRO CASTRO
MONDACA, se ignora profe-
sión u oficio, ambos domicilia-
dos en EL CALLEJÓN 2005,
SANTA MARÍA DE, CURICÓ,
CURICÓ y/o EL CALLEJÓN
2008, SANTA MARÍA BO, CU-
RICÓ, CURICÓ, en su calidad
de deudor principal y a don
MANUEL ALEJANDRO CAS-
TRO MONDACA, se ignora
profesión u oficio, con domici-
lio en EL CALLEJÓN 2008,
SANTA MARÍA BO, CURICÓ,
CURICÓ y/o EL CALLEJÓN,
SANTA MARÍA DE, 2005, CU-
RICÓ, para que paguen a
BANCO DE ESTADO DE CHI-
LE o a quien sus derechos re-

presente, la suma de

$21.468.936, m s la comisión
legal del 0,0000% anual sobre
el saldo del capital garantiza-

do por el Fondo de Garantía

para Pequeños Empresarios
(FOGAPE), más intereses y
costas que resulten adeudar.

No verificando el pago al tiem-

po de su intimación trábese
embargo en bienes de propie-
dad del demandado, en canti-

dad equivalente al valor adeu-

dado. Desígnase depositario

provisional de los bienes que

se embarguen al propio í eje-
cutado, bajo las responsabili-

dades legales inherentes al
cargo. Así está ordenado en
los autos Rol C-3572-2024,
caratulados "BANCO DE ES-
TADO DE CHILE CON CONS-
TRUCTORA MANUEL ALE-
JANDRO CASTRO
MONDACA E.I.R.L Y OTRO"
Juicio ejecutivo. PRESENTA-
CIÓN 11-09-2025 FOLIO 58:
NOTIFICACIÓN POR AVI-
SOS .- S. J. L. Civil de Curicó
(1º) WALTER MORALES CE-
RONI, Abogado, por el ejecu-
tante en los autos sobre juicio

Ejecutiva, "BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE con CONS-
TRUCTORA MANUEL ALE-
JANDRO CASTRO
MONDACA EIRL", Rol Nº
C-3572-2024, a US., respe-
tuosamente digo: Según
consta de las diligencias con-

signadas en autos, por el Sr.
Receptor, y la respuesta de
las Instituciones a las cuales

se solicito oficiar, al demanda-

do don CONSTRUCTORA
MANUEL ALEJANDRO CAS-
TRO MONDACA EIRL, en su

calidad de deudor principal,
representada legalmente por
don MANUEL ALEJANDRO
CASTRO MONDACA, y este
último en su calidad de avalista

o codeudor solidario, por no ha-

bérsele encontrado en el domi-

cilio indicado en la demanda, ni

ha sido posible saber su para-

dero, pese a las averiguaciones

practicadas .- En consecuencia,

procede notificarle la demanda

Ejecutiva, su resolución, man-

damiento, se le requiera de
pago, esta solicitud y sus pro-
veídos, mediante avisos en los

diarios, pues la demandada se

encuentra, o se ha colocado, en

el caso de una persona cuya
residencia es difícil de determi-

nar .- Como la notificación en la

forma solicitada es excesiva-

mente dispendiosa, si se inser-

tan, en la publicación, íntegra-
mente, las actuaciones

mencionadas, solicito que los

avisos se hagan en extracto re-

dactado por le Sr. Secretario del

Tribunal .- POR TANTO, Y de
acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 54 del Código de Pro-

cedimiento Civil, RUEGO A
US .: Ordenar se notifique la de-

manda de autos, su resolución,

mandamiento, se le requiera de

pago, esta solicitud y sus pro-

veídos, a CONSTRUCTORA
MANUEL ALEJANDRO CAS-
TRO MONDACA EIRL, en su
calidad de deudor principal, re-

presentada legalmente por don

MANUEL ALEJANDRO CAS-
TRO MONDACA, y este último
en su calidad de avalista o co-

deudor solidario, por medio de

avisos extractados por el Sr.

Secretario, señalando al efecto

el diario en que deberán hacer-

se las publicaciones, y el núme-

ro de ellas, sin perjuicio de la

correspondiente en el Diario
Oficial. RESOLUCIÓN 12-09-
2025 FOLIO 59: Curicó, doce
de septiembre de dos mil veinti-

cinco Provee folio 58: Visto:
Atendido al m rito de los antece-

dentes, practíquese la notifica-

ción y requerimiento de pago a

la demandada CONSTRUC-
TORA MANUEL ALEJANDRO
CASTRO MONDACA EIRL,
RUT: 76.624.556-0, en su cali-

dad de deudor principal, repre-

sentada legalmente por don
MANUEL ALEJANDRO CAS-
TRO MONDACA, RUT Nº
14.503.835-9 y a don MANUEL

ALEJANDRO CASTRO MON-
DACA, RUT Nº 14.503.835-9,
en su calidad de avalista y
codeudor(a) solidario, por avi-

sos, mediante extracto redacta-

do por el Secretario del Tribu-

nal, el que deber publicarse en

el Diario La Prensa, por tres

veces y en el Diario Oficial por

una vez, los días primero o
quince de cada mes, debiendo

acompañar las publicaciones
en su oportunidad en la causa.

Que, para efectos del requeri-

miento de pago, por tratarse de

una notificación por aviso, de-

berá concurrir la demandada a

la secretaría del Tribunal al

quinto día hábil después de la

última notificación, o al día si-

guiente si el señalado recayere

en sábado, a las 09:00 horas,

bajo apercibimiento de tenerlo

por requerido de pago en su re-

beldía, gestión que deberá ser

realizada por un receptor judi-

cial. Curicó, a doce de septiem-

bre de dos mil veinticinco, se

notificó por el estado diario, la

resolución precedente. San-
dra del Carmen Cabrera Mo-

rales, Secretaria.

24-25-26 - 94622

EXTRACTO Por sentencia
judicial, de fecha 30 de julio
de 2025, del Juzgado de Le-
tras y Garantía de Licantén,

en la causa ROL V-39-2024,
se decretó la interdicción de-

finitiva de don Gregorio Jesús

Del Carmen Lobos Marchant,
cédula nacional de identidad

Nº 10.448.532-4, domiciliado
en Caone, S/N, Comuna de
Hualañé, quien no tiene la
libre administración de sus
bienes, designándose como
curadora definitiva a su her-

mana, doña Flor María Del
Carmen Lobos Marchant, cé-

dula nacional de identidad N°

8.104.374-4, ambos domici-
liados en Caone, S/N, Comu-
na de Hualañé. Flor Gonzá-

lez Mejías Secretaria ad hoc.
25-26-27 - 94592

EXTRACTO Ante el 2° Juz-
gado de Letras de Curicó,
se rematará, por videoconfe-

rencia, el día 20 de MAYO de
2026, 12.00 horas, el inmue-
ble de la demandada, PINA-
COTECA COLONIAL SOCIE-
DAD LTDA., Departamento
número 101 del piso uno, ni-
vel 59,94, del Edificio Seis
Módulo El Raulí, del Conjunto
Habitacional Mallén, ubicado

en calle Del Palto numero
3001, acceso común, Sector
Miraflores Alto, Comuna de
Viña del Mar .- Se compren-
den los derechos de dominio,

uso y goce proporcionales en
los bienes comunes del Edi-

ficio y en el terreno .- Rol de
Avalúo 2425-719, Viña del
Mar. Su título de dominio rola

inscrito a Fojas 6853 vuelta,

Número 8201 del Registro
de Propiedad Conservador
de Bienes Raíces de Viña

Licantén
LLAMADO PRESENTACIÓN DE
ANTECEDENTES

El Departamento de Administración de Educación Municipal de Licanten, requiere
contratar para el año escolar 2026, profesionales para cumplir funciones en los diferentes
establecimientos educacionales pertenecientes a la red educativa municipal, en las siguientes
especialidades:

· Profesor(a) de Lenguaje y/o Lengua y Literatura para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Matemática para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Ciencias para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Historia, Geografía y Ciencias Sociales para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Inglés para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Religión para enseñanza básica y media.
· Profesor(a) de Filosofía.
· Profesor(a) de Música para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Artes para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Educación Física para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Tecnología para enseñanza básica.
· Profesor(a) de Educación General Básica.
· Profesor(a) de Educación Especial y Diferenciada.
· Profesor(a) de especialidad técnica Servicios de Turismo.
· Profesor(a) de especialidad técnica Mecánica Industrial.
· Profesor(a) de especialidad Técnico Forestal.

Enviar antecedentes a correo electrónico: daem@mlicanten.cl

del Mar, año 2014. Además,
se incluyen los derechos de

uso y goce exclusivos del
Estacionamiento descubier-

to Nº 432 ubicado sobre el
Edificio de Estacionamiento

aterrazado Nº 6, nivel 66,
de calle Llancahue .- El mí-
nimo para las posturas será

la cantidad equivalente en
pesos al día del remate de
UF 1.757,73. Interesados
deberán consignar 10% del
mínimo de la subasta con-

forme a las bases de remate.

La suscripción del Acta de
Remate, se realizará en la
forma establecida en el Acta

263-2021 de la Excelentísi-

ma Corte Suprema. Demás
bases y antecedentes, autos

rol C-633-2020, caratulados
"Banco de Chile con Pinaco-

teca Colonial Sociedad Ltda".

Ejecutivo Desposeimiento.
Secretario (S) Mario Riera
Navarro.

25-26-27-28 - 94625

. DESTACADOS
SE NECESITA EDUCADOR/A DIFERENCIAL,
DOCENTE DE RELIGIÓN, DOCENTE DE EN-
SEÑANZA GENERAL BÁSICA Y DOCENTES
DE INGLÉS Y EDUCACIÓN FÍSICA con expe-
riencia en Nivel Parvulario. Interesados enviar CV a

utp@daemmolina.cl
25-94628

IMPORTANTE INSTITUCIÓN EDUCATIVA RE-
QUIERE PARA EL AÑO 2026: - Profesor (a) Gene-
ral Básica con mención en Matemáticas. - Profesor

(a) General Básica con mención en Historia. - Pro-

fesor (a) General Básica con mención en Lenguaje.

- Profesor (a) General Básica con mención inglés.

- Profesor (a) General Básica con mención ciencia.

- Profesor (a) de Educación Tecnológica. - Profe-

sor (a) Música y Educación Artística. - Profesor (a)

General Básica con mención en Inglés. - Profesor

de Educación Física (con experiencia en Talleres de

Vóleibol, Gimnasia Artística, Básquetbol y fútbol). -

Profesor (a) Matemática Educación Media. Jornada

Vespertina. Interesados enviar currículum vitae al

correo: postulaciondocentelinares@outlook.com

25 -94632

RIO CLARO
L RUNICIRALIDAD

REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE TALCA
MUNICIPALIDAD DE RÍO CLARO
DIRECCIÓN COMUNAL DE EDUCACIÓN

MUNICIPALIDAD DE RÍO CLARO
REQUIERE CONTRATAR DOCENTES

PARA LAS SIGUENTES ASIGNATURAS:

1. EDUCADORES DIFERENCIALES
para las enseñanzas básica y media.
2. PROFESOR(A) DE RELIGIÓN CATÓLICA
para las enseñanzas básica y media.
3. PROFESOR(A) DE RELIGIÓN EVANGÉLICA
para las enseñanzas básica y media.
4. PROFESORES DE EDUCACIÓN BÁSICA
con mención en Inglés, Historia, Matemáticas,
Ciencias Naturales, Lenguaje y Comunicación,
Educación Tecnológica, Educación Física, Educación
musical y Artes Visuales.

Interesados presentar currículum vitae, en DAEM. de la
1. Municipalidad de Río Claro. Oficinas de
Secretaría DAEM, Maximiliano Gatica S/N Cumpeo -
Río Claro. Plazo recepción del 26 de Febrero al 04 de
Marzo 2026, de 9:00 a 17:00 horas.

AMERICO G. GUAJARDO OYARCE
ALCALDE
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